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CONSEJO NACIONAL DE LA EMPRESA PRIVADA

PROGRAMA: Cumplimiento de Requisitos Ambientales, Sanitarios y Fitosanitarios en 

                                    Cadenas Exportadoras de Panamá. (PN-M1011)
INVITACIÓN A EXPRESIONES DE INTERES PARA CONSULTORIA

(Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN / ME-10638-PN) del Banco Interamericano de Desarrollo

El Consejo Nacional de la Empresa Privada (CoNEP) ha suscrito un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar los costos del Programa “Cumplimiento de Requisitos Ambientales, Sanitarios y Fitosanitarios en Cadenas Exportadoras de Panamá”. Los fondos de este Programa se destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN / ME-10638-PN.
El Consejo Nacional de la Empresa Privada (CoNEP), a través del Centro Nacional de Producción Más Limpia (CNP+L) y la Unidad Ejecutora del Programa (UE), invita a Consultores y/o Profesionales de países miembros del Banco, especializados y con experiencia en este tipo de trabajos a enviar su expresión de interés de participar en la consultoría Asistencia Técnica para la Implementación de las actividades relacionadas  con el cumplimiento de Requisitos Ambientales, Sanitarios y Fitosanitarios contempladas en cuatro (4) Planes de Acción para la Exportación (PAES) correspondientes a tres (3) Cadenas de Raíces y Tubérculos  y una (1)  Cadena de Frutas (Melón amarillo).
El objetivo general de esta Consultoría es lograr el cumplimiento de los requisitos ambientales,  medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) contempladas en los PAEs, por parte de las cadenas seleccionadas, de tal manera que estén preparadas para lograr la certificación correspondiente. 
De manera específica los objetivos son: 

a) Contar con una (1) Cadena de productores de Raíces y Tubérculos (Ñame, Yuca y Otoe) preparada para lograr la certificación GLOBAL GAP.
b) Contar con una (1) Cadena de productores de Raíces y Tubérculos (Plátano), preparada para lograr la certificación GLOBAL GAP.
c) Contar con una (1) Cadena de productores de Raíces y Tubérculos (Malánga), preparada para lograr la certificación GLOBAL GAP.
d) Contar con una (1) Cadena de productores de Frutas (Melón amarillo), preparada para lograr la certificación GLOBAL GAP.
   e). Contar con Manuales de Procedimientos  Operativos GLOBAL GAP y Manejo de desechos 

        para las cadenas.

   f).  Contar con Informes (Inicial, Intermedio y Final)  sobre el avance de la Asistencia
 Técnica (actividades realizadas por el Consultor en cuanto a la preparación de las Cadenas para el logro de la Certificación GLOBAL GAP ) y la implementación de  las medidas ambientales y de MSF contempladas en el PAE, así como también del uso que se le está dando a los insumos y materiales adquiridos con fondos del proyecto.

  g). Contar con un (1) documento conteniendo información sobre los cursos de capacitación

       impartidos a los miembros de las cadenas beneficiarias: Tema, programa, contenido, lista de

       participantes, hoja de evaluación por parte de los asistentes.

 h). Contar con Fichas Técnicas (una por cadena) de la Experiencia en las  
       Cadenas asistidas. (Datos generales de la cadena, descripción general de las 
       actividades que desarrolla, diagnóstico de la situación inicial sin el proyecto, acciones 
       implementadas con el proyecto, beneficios obtenidos, cantidad de personas o 
       productores beneficiados).
El  Perfil del Consultor debe  cumplir con los siguientes requisitos: 

a). Poseer título universitario y/o postgrado en alguna de las siguientes áreas: Ingeniería de

     Alimentos, Agronomía, Ambiente, Salud Pública o afines.

b). Mínimo dos (2) años de experiencia en el manejo de la legislación ambiental, 

     sanitaria y fitosanitaria de Panamá.

c). Contar con experiencia o haber recibido capacitaciones en reglamentos técnicos ambientales y  de MSF (niveles máximos de residuos de pesticidas, hormonas y medicamentos, los principios de HACCP, normas higiénicas, de  sanidad e inocuidad y de embalaje,  etiqueta y reciclaje, etc.) y los Procedimientos de Control y Evaluación de la Conformidad de los mercados de EEUU, UE y Asia.
d). Mínimo dos (2) años de experiencia en la preparación de empresas para lograr la 

Certificación GLOBALGAP, certificado sanitario, Producción Orgánica,  ISO 9000, ISO 22000 u otras Certificaciones requeridas para la exportación de frutas, raíces y tubérculos.
e). Mínimo dos (2) años de experiencia en la implementación del sistema GLOBAL GAP,  

     BPA, regulaciones ambientales, sanitarias y fitosanitarias en empresas dedicadas a la 
     actividad de producción de frutas, raíces y tubérculos.
f). Mínimo dos (2) años de experiencia en actividades de capacitación a empresarios y/o 

      productores sobre esquemas de Certificaciones  Ambientales y de MSF (BPA, 

      HACCP, GLOBAL GAP, Bioterrorismo, ISO 9000, BRC, ISO 22000).

          g). Dominio del  idioma español.

La selección y contratación del Consultor se realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos por el BID.

Los consultores interesados están invitados a enviar sus manifestaciones de interés mediante una Nota adjuntando su CV, el cual debe expresar su capacidad en cada uno de los siguientes criterios de valoración:

a) Experiencia General en asesorar empresas sobre el cumplimiento de requisitos ambientales, medidas sanitarias, fitosanitarias y certificaciones internacionales para la exportación.
b) Experiencia específica en la preparación de empresas  para el cumplimiento de requisitos ambientales, medidas sanitarias, fitosanitarias y otros requisitos exigidos por las certificaciones internacionales para la exportación de frutas, raíces y tubérculos. 

c)  Experiencia en el manejo de la legislación ambiental, sanitaria y fitosanitaria de Panamá.
d). Experiencia en capacitar empresas y/o productores en temas de Certificaciones 

      internacionales (GLOBALGAP, ISO 9000,etc) y en medidas ambientales, sanitarias y 

      fitosanitarias.
La presentación del CV del Consultor debe ser elaborado bajo el siguiente formato:

CURRICULUM VITAE

I. Datos personales
	Nombre
	

	Lugar y fecha de nacimiento
	

	Pasaporte N°
	

	Nacionalidad
	

	Profesión


	

	Ocupación actual
	

	País de residencia
	

	Dirección particular
	

	Teléfono
	

	Fax
	

	Correo electrónico
	


2. Idioma
	
	Lectura *
	Escritura *
	Conversación *

	Español


	
	
	

	Inglés


	
	
	

	Otro (s)


	
	
	


* Se debe indicar el grado de dominio: básico, intermedio, avanzado.

3. Formación Académica (Estudios de licenciatura, Maestrías y Doctorados).

	Institución
	Grado académico obtenido
	Periodo de estudio

(Desde – Hasta)

(mes/año – mes/año)

	
	
	

	
	
	


4. Experiencia General
	
	Empresa o Proyecto
	Actividad realizada
	     Período

(Desde – Hasta)

(mes/año – mes/año)

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	


5. Experiencia Específica-
	
	Empresa o Proyecto
	Actividad realizada
	     Período

(Desde – Hasta)

(mes/año – mes/año)

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	


6. Uso de herramientas informáticas
	
	NIVEL

	
	Básico
	Medio
	Alto

	MS Office
	
	
	

	MS Project
	
	
	

	Otros
	
	
	


7. Referencias Profesionales
	
	Nombre
	Cargo
	Empresa o Institución
	Teléfono
	Dirección electrónica

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	


Indicar el nombre del funcionario inmediato superior o contratante, su cargo y demás datos requeridos

El período de ejecución de la consultoría es de cuatro (4) meses. Cualquier consulta sobre este aviso deberá ser enviada por escrito al Centro Nacional de Producción Más Limpia, Unidad Ejecutora del Programa, - Teléfono: 314- 0115 /0930; Fax: 314- 1587;   e-mail:  agaitan@cnpml.org.pa  o  bperez@cnpml.org.pa
Las expresiones de interés deberán ser recibidas según se describe  a continuación:

Plazo para Recepción de documentos: 20 de diciembre de 2010.
Hora: 5:00 p.m.

Lugar: Centro Nacional de Producción Más Limpia, Unidad Ejecutora del Programa, Balboa, Ancón, Ave. Morgan – Duplex 301 -B

Atención: Abdiel Gaitán, Coordinador General

Tel: 314-0115 / 0930 - Fax: 314-1587  - e-mail: agaitan@cnpml.org.pa o bperez@cnpml.org.pa 
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